
ACTA NÚMERO 183 
En Montevideo, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil diecisiete, se reúne el 

Consejo de Ministros en la  Sala de Sesiones de la  Casa de Gobierno, bajo la presidencia del 

señor Presidente de la República doctor Tabaré Vázquez, con la asistencia de los Señores 

Ministros de Interior don Eduardo Bonomi, interino de Relaciones Exteriores don Ariel 

Bergamino, interino de Economía y Finanzas contador Pablo Ferreri, de Defensa doctor Jorge 

Menéndez, de Educación y Cultura doctora María Julia Muñoz, de Transporte y Obras 

Públicas don Víctor Rossi, de Industria, Energía y Minería ingeniera Carolina Cosse, de 

Trabajo y Seguridad Social maestro Ernesto Murro, de Salud Pública doctor Jorge Basso, de 

Ganadería, Agricultura y Pesca ingeniero agrónomo Tabaré Aguerre, de Turismo doña Liliam 

Kechichian,  de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente arquitecta Eneida de 

León, de Desarrollo Social maestra Marina Arismendi y del señor Secretario de la  

Presidencia de la  República doctor Miguel A. Toma.------------------------------------------------- 

-----------------------------APROBACIÓN DEL ACTA NÚMERO 182---------------------------- 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interno del Consejo de Ministros, se 

aprueba el Acta número 182 correspondiente a la sesión del dieciocho de diciembre de dos 

mil diecisiete.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se aprueban los siguientes documentos:----------------------------------------------------------------- 

-Una Ley por la que se actualiza la normativa vigente referida al lavado de activos, creando la 

Comisión Coordinadora contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo que 

dependerá de la Presidencia de la República y estará integrada por el Prosecretario de la 

Presidencia de la República que la presidirá, por el Secretario Nacional de la Secretaría 

Nacional para la lucha contra el Lavado de Activos y el financiamiento para el Terrorismo, 

por los Subsecretarios de los Ministerios del Interior, de Economía y Finanzas, de Defensa 

Nacional, de Educación y Cultura, de Relaciones Exteriores, el Director de la Unidad de 

Información  y Análisis Financiero del Banco Central del Uruguay y el Presidente de la Junta 

de Transparencia y Ética Pública.------------------------------------------------------------------------- 

-Un Mensaje dirigido a la señora Presidente de la Asamblea General, por el que se comunica 

que el poder Ejecutivo ha promulgado la mencionada Ley.------------------------------------------ 



 

Y para  constancia se labra la presente Acta que, una vez aprobada, firman los señores 

Presidente de la República y Secretario de la  Presidencia de la República.----------------------- 
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